
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 31 de mayo de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

DIVORCIO 
Radicación: 68689 31 89 001 2022 00056 00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime conveniente proveer; la presente demanda que fue 
presentada a través del correo electrónico institucional el 03 de mayo de 2022 a las 3:43 p.m. Pese 
a que no se ha referencia en la demanda, se observa que este juzgado concedió amparo de pobreza 
oficiándose a la defensoría Regional del Magdalena Medio para tal fin. Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 26 de mayo de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
San Vicente de Chucurí, Santander, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 

LUZ ELENA DIAZ PICO a través de apoderado judicial presenta a través de 
apoderado judicial demanda declarativa de DIVORCIO en contra de HERNANDO 
ARDILA VARGAS. Por reunir los requisitos de ley para su admisión, el Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de DIVORCIO instaurada por LUZ 
ELENA DIAZ PICO en contra de HERNANDO ARDILA VARGAS.  
 
SEGUNDO: Imprímase a la demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 
siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la parte demandada de conformidad con 
los artículos 291 y siguientes del C.G.P. y 8 del decreto 806 de 2020, y córrasele 
traslado de la demanda y anexos por el término de veinte (20) días, con el propósito 
de que la conteste por escrito mediante apoderado.  
 
CUARTO: De la demanda y anexos córrase traslado a los demandados por el 
término de veinte (20) días, para que contesten a través de apoderado y de esta 
manera ejerzan el derecho de defensa. 
 
QUINTO: Notifíquese el auto admisorio al señor Personero Municipal. 
 
SEXTO: Se reconoce personería para actuar al abogado LUIS JOSE ESCAMILLA 
portador de la T.P.181.253 del C.S. de la J., como apoderado en amparo de pobreza 
de la demandante.  
 
Se insta al apoderado del demandante a fin de verificar la legibilidad de los 
documentos previo a su radicación ya que algunos apartes son de difícil lectura, 
debido a la calidad de la digitalización.   
 
NOTIFÍQUESE  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56
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